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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

06 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de julio de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el concepto y objetivo de la educación inclusiva. Definir las obligaciones, acciones y medidas del Estado y 

las autoridades en la materia para otorgarla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0265-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 

[Capítulo VIII 

De la educación inclusiva] 
Capítulo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 
Artículo 61. [La educación inclusiva se refiere al 

conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y 

reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, 

participación y aprendizaje de todos los educandos, al 
eliminar prácticas de discriminación, exclusión y 

segregación. 

 
La educación inclusiva se basa en la valoración de la 

diversidad, adaptando el sistema para responder con 

equidad a las características, necesidades, intereses, 
capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos 

y cada uno de los educandos.] 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA EL CAPÍTULO VIII, “DE LA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA”, EN LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  

 
ÚNICO. Se adiciona el Capítulo VIII “De la educación 

inclusiva” y los artículos 61 a 65, todos de la Ley General 
de Educación, para quedar en los siguientes términos:  

 

Capítulo VIII  

De la educación inclusiva 
 

 
 

 
Artículo 61. La educación inclusiva es un derecho 
humano, que a partir del respeto a la dignidad y 

autonomía inherente, reconoce las necesidades de 

las personas y su capacidad efectiva de ser 
incluidas en la sociedad y contribuir a ella.  

 

 
La educación inclusiva tiene como objetivo 

desarrollar al máximo la personalidad, los talentos 

y la creatividad de los educandos, a partir de un 
proceso de compromiso continuo y dinámico para 

eliminar las barreras que impiden el derecho a la 

educación, así como de cambios en la cultura, las 
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Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 30-06-2021 

 

 
 

 
Artículo 62. [El Estado asegurará la educación inclusiva 

en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer el 
aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los 
que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, 

para lo cual buscará: 

 
I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos con respeto a su dignidad, derechos humanos 
y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y 
aprecio por la diversidad humana; 

 

 
 
II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la 

creatividad de los educandos; 
 

 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su 
educación y facilitar la continuidad de sus estudios en la 
educación obligatoria; 

 

 

políticas y las prácticas de las escuelas de 
educación para favorecer y hacer efectiva la 

inclusión de todos los educandos. La educación 

inclusiva tiene como objetivo secundario el 

aprendizaje para la vida independiente de las 
personas con discapacidad.  

 
Artículo 62. Para que la educación inclusiva sea 

efectiva el Estado deberá: 
 
 

 

 
I. Asegurarse de que se invierten todos los 

recursos en la promoción de la educación 
inclusiva, así como en la introducción e 
incorporación de los cambios necesarios en la 

cultura, las políticas y las prácticas 

institucionales;  
 
II. Desarrollar las políticas y las prácticas 

necesarias a fin de lograr una educación inclusiva 
a todos los niveles;  
 

III. Ofrecer planes de estudio flexibles y métodos 
de enseñanza y aprendizaje y evaluación 
adaptados a las diferentes capacidades, 

necesidades y estilos de aprendizaje;  
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IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona 
quede excluida del Sistema Educativo Nacional por 

motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, 

convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación 

sexual o de género, así como por sus características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos 

de aprendizaje, entre otras, y 
 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las 
necesidades de las personas y otorgar los apoyos 
necesarios para facilitar su formación.] 

Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 
 
 

 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 

 
 

IV. Promover, respetar y garantizar la solicitud de 
ajustes razonables garantizando que la enseñanza 

se imparta en aulas inclusivas y que los entornos 

de aprendizaje sean accesibles y dispongan de los 

apoyos adecuados;  
 

 
 

V. Establecer la accesibilidad como un aspecto 
central en las adquisiciones relacionadas con la 
educación, ofrecer entornos accesibles, inclusivos 

y seguros; 

 
 

 
VI. Garantizar la adaptación, conservación y 
construcción de entornos escolares accesibles, 

esto incluye entre otros la infraestructura en el 

aula, espacios comunes o deportivos y el 
transporte escolar.  
 

VII. Capacitar al personal docente con el fin de 
adquirir los valores y las competencias básicas 
para adaptarse a entornos de aprendizaje 

inclusivos;  
 
VIII. Asegurar el respeto y garantizar la no 

discriminación por discapacidad, género, raza, 

color de piel, idioma, cultura lingüística, religión, 
opiniones, origen nacional, étnico, indígena o 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

Artículo 63. [El Estado proporcionará a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar 
habilidades para la vida que favorezcan su inclusión 

laboral, a fin de propiciar su participación plena y en 

igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 30-06-2021 
 

 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

social, el patrimonio, el nacimiento, la edad o 
cualquier otra condición;  

 

IX. Desarrollar políticas que permitan que la 

transición del aprendizaje escolar a la formación 
profesional y enseñanza superior, así como al 

entorno laboral se realice de manera efectiva, y 
 

X. Supervisar y evaluar periódicamente las 
acciones implementadas en favor de la educación 
inclusiva, con la participación de los educandos, 

padres de familia, tutores, personal docente y 

organizaciones que las representan. 
 

Artículo 63. Las personas con discapacidad deben 
tener acceso a una educación inclusiva, para lo 
cual el Estado de manera enunciativa deberá 

realizar entre otras las siguientes acciones:  

 
I. Asegurar la disponibilidad de lugares en 
instituciones educativas, para la totalidad de 

educandos con discapacidad, en cada uno de los 
niveles de educación obligatoria;  
 

II. Asegurar que las personas con discapacidad 
tengan acceso general a la educación superior, la 
formación profesional, la educación para adultos y 

el aprendizaje durante toda la vida sin 

discriminación y en igualdad de condiciones con 
las demás; 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

 
III. Implementar un sistema educativo accesible 

en su conjunto, incluidos los edificios, las 

herramientas de información y comunicación, los 

planes de estudios, los materiales educativos, los 
libros de texto gratuito, los métodos de 

enseñanza, y los servicios de evaluación, 
lingüísticos y de apoyo, así como las instalaciones 

de agua y los servicios sanitarios y de higiene, y 
los espacios deportivos, culturales y de 
recreación;  

 

IV. Desarrollar la normatividad específica para 
prohibir y sancionar la construcción de cualquier 

infraestructura educativa que sea no cuente con 
las medidas reglamentarias de accesibilidad, así 
como establecer un mecanismo eficiente de 

supervisión y una calendarización para dotar de 

accesibilidad a todos los entornos educativos 
existentes;  
 

V. Invertir en el desarrollo oportuno de recursos 
en tinta o braille y en formatos digitales a fin de 
garantizar la existencia de libros de texto y 

materiales didácticos en formatos y lenguajes 
accesibles;  
 

VI. Adoptar el enfoque de diseño universal en el 

Sistema Educativo Nacional, a fin de asegurar el 
desarrollo de entornos de aprendizaje adaptables 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

 

Artículo 64. [En la aplicación de esta Ley, se garantizará 
el derecho a la educación a los educandos con condiciones 
especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y 

la participación. 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

e impulsar la formación de maestros y personal 
docente con el fin de responder a las diversas 

necesidades de todos los educandos con 

discapacidad,  

 
VII. Suscribir convenios de coordinación con las 

entidades federativas a fin de asegurar entornos y 
transporte accesibles que le permitan a las 

personas con discapacidad acudir a las 
instalaciones educativas, y  
 

VIII. Facilitar y garantizar la disponibilidad de 

recursos de educación especial, la cual deberá 
observar los criterios de temporalidad, 

excepcionalidad, oportunidad y racionalidad, 
como una medida auxiliar de la educación 
inclusiva. 

 

Artículo 64. Para garantizar la educación inclusiva, 
las autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, implementarán como mínimo, las 

siguientes medidas:  
 
I. Los educandos ciegos y con capacidad visual 

reducida deben tener la oportunidad de aprender 
braille, escritura alternativa, modos, medios y 
formatos de comunicación aumentativos o 

alternativos, así como habilidades de orientación 

y de movilidad;  
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

II. Las comunidades sordas tendrán el 
reconocimiento de la Lengua Mexicana de Señas, 

o alguna otra de índole similar como su lengua 

materna, por lo que el Sistema Educativo 

Nacional, deberá priorizar su enseñanza para 
estas comunidades en la educación inicial y 

básica, además de un sistema bilingüe con el 
español;  

 
III. Los educandos ciegos, sordos o sordociegos 
deben contar con una enseñanza que se imparta 

en los lenguajes y los modos y medios de 

comunicación más apropiados para la persona y 
en entornos que permitan alcanzar su máximo 

desarrollo personal, académico y social;  
 
IV. Los educandos con deficiencias de 

comunicación deben tener la oportunidad de 

expresarse y aprender a hacer uso de medios de 
comunicación alternativos o aumentativos, que 
pueden comprender la Lengua de Señas Mexicana 

y las ayudas de comunicación con emisión de voz 
o los audiolibros; 
 

V. Los educandos con dificultades de 
comunicación social deben recibir apoyo 
adaptando la organización de las aulas mediante, 

entre otras cosas, el trabajo en parejas, las 

tutorías entre alumnos o sentándose cerca del 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
Las autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, para atender a los educandos con 

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo 

de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 
 

maestro y creando un entorno estructurado y 
previsible;  

 

VI. Los educandos con discapacidad intelectual 

deben disponer de material didáctico y de 
aprendizaje concreto, observable/visual y de 

lectura fácil en un entorno de aprendizaje seguro, 
tranquilo y estructurado, que se centre en las 

capacidades que mejor preparan a los educandos 
para la vida autónoma y laboral;  
 

VII. El personal docente y administrativo debe ser 

capacitado para contar con los conocimientos 
necesarios para trabajar con eficacia en entornos 

de educación inclusiva, en lengua de señas y/o 
braille y con habilidades de orientación y de 
movilidad,  

 

VIII. La educación inclusiva deberá considerar la 
enseñanza de acciones para la vida independiente 
de las personas con discapacidad. 

 
IX. Se debe invertir en la contratación y la 
formación continua de maestros con discapacidad.  

 
 
 

 

 
 



 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, 
previa decisión y valoración por parte de los educandos, 

madres y padres de familia o tutores, personal docente y, 

en su caso, derivados por una condición de salud, para 

garantizar el derecho a la educación de los educandos que 
enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación; 

 
II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación 

especial, procurando en la medida de lo posible su 
incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto 
cancele su posibilidad de acceder al servicio escolarizado; 

 

III. Prestar educación especial para apoyar a los 
educandos con alguna discapacidad o aptitudes 

sobresalientes en los niveles de educación obligatoria; 
 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y 

atención especializada para la eliminación de barreras para 

el aprendizaje y la participación; 
 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente 

para que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan 
a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y 
la participación, y preste los apoyos que los educandos 

requieran; 
 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas 

de aprendizaje de los educandos con alguna discapacidad, 

su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma 
inclusión a la vida social y productiva, y 
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VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes 

para la eliminación de las barreras del aprendizaje en 

todos los actores sociales involucrados en educación. 

 
La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se 

determinen los criterios orientadores para la prestación de 
los servicios de educación especial a los que se refiere el 

presente artículo y se cumpla con el principio de inclusión.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 30-06-2021 

 
Artículo 65. [Para garantizar la educación inclusiva, las 

autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 
ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

 

 

 
 
 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, 
medios y formatos de comunicación aumentativos o 
alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, 

así como la tutoría y el apoyo necesario; 
 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de 

Señas dependiendo de las capacidades del educando y la 

enseñanza del español para las personas sordas; 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
Artículo 65. En el Sistema Educativo Nacional, se 

atenderán las disposiciones en materia de 
accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación y en las demás normas 
aplicables. 
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III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o 
sordociegos reciban educación en los lenguajes y los 

modos y medios de comunicación más apropiados a las 

necesidades de cada persona y en entornos que permitan 

alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y 
social; 

 
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las 

personas con discapacidad, y 
 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes 

sobresalientes la atención que requieran de acuerdo con 

sus capacidades, intereses y necesidades.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación Pública, con 

base en sus facultades y a través de las autoridades 
correspondientes, en un plazo improrrogable de seis 
meses a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberá expedir o adecuar los lineamientos y la 

normatividad correspondiente con la finalidad de 
cumplir con el Capítulo VIII “De la educación inclusiva”.  
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TERCERO.- El Poder Ejecutivo Federal, con base en sus 

facultades y a través de las autoridades 

correspondientes, en un plazo improrrogable de seis 

meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, suscribirá los convenios de coordinación con las 

entidades federativas a fin de asegurar entornos y 
transporte accesibles que le permitan a las personas con 

discapacidad acudir a las instalaciones educativas.  
 
CUARTO.- La autoridad educativa federal, con base en 

sus facultades, en un plazo improrrogable de seis meses 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
establecerá los lineamientos necesarios que orienten la 

toma de decisiones relacionadas con los mecanismos de 
acreditación, promoción y certificación del personal 
docente y administrativo escolar.  

 

QUINTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, en un plazo 
improrrogable de seis meses a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, deberán realizar las 
adecuaciones en su legislación local en la materia. 
 

SEXTO.- La Secretaría de Educación Pública, a los 
ciento ochenta días posteriores a la publicación del 
presente Decreto, emitirá los lineamientos de 

accesibilidad en la infraestructura física educativa. 

 

Omar Aguirre. 


